
   

 

Punto de Acuerdo por el que se solicita al titular del Poder Ejecutivo Federal y a la titular de la 
Secretaría de Seguridad Ciudadana, para que, en el ámbito de sus atribuciones, fortalezca y 
ejecute todas aquellas medidas, planes, programas, acciones y políticas necesarias para 
garantizar la seguridad pública ante el incremento en las conductas delictivas en el norte del 
país. 

 

 

C. Olga María del Carmen Sánchez Cordero 

Presidenta de la Mesa Directiva de la 

Comisión Permanente 

 

P r e s e n t e 

 

Noé Fernando Castañón Ramírez, integrante del Grupo Parlamentario 

Movimiento Ciudadano de la LXV Legislatura, con fundamento en lo dispuesto en los 

artículos 8, numeral 1, Fracciones II y XIV y 276, numerales 1 y 2 del Reglamento del 

Senado de la República, someto a consideración de esta Asamblea la siguiente 

Proposición con Punto de Acuerdo por el que se solicita al Titular del Poder 

Ejecutivo Federal y a la Titular de la Secretaría de Seguridad Ciudadana , para 

que, en el ámbito de sus atribuciones, fortalezca y ejecute todas aquellas 

medidas, planes, programas, acciones y políticas necesarias para garantizar la 

seguridad pública ante el incremento de las conductas delictivas en el norte del 

país. 

 

CONSIDERACIONES 

 La noche del viernes 12 de agosto del presente año pasó a los anales de la 

historia como una noche de terror para las familias que se vieron asoladas por la 
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violencia, el caos y el terror que, grupos armados infligieron contra el transporte 

público que a diario atiende a la sociedad de Baja California.  

Tijuana, Tecate, Rosarito, Ensenada y Mexicali fueron los municipios mas 

afectados por una serie ataques que desencadenaron incendios en diversos 

vehículos, lo cual continuó el día 13 de agosto en la colonia la Ahumadita, en 

Tijuana1. 

La información dada por el Gobierno del Estado indica que agresiones 

comenzaron desde las 18 horas del día 12 de agosto hasta las 11 horas del día 13 

y para ese entonces habían sido quemados 28 vehículos, entre los que están 

camiones de carga, autobuses y automóviles compactos. Este fin de semana fueron 

incendiadas otras ocho unidades y este lunes cinco más durante las primeras horas 

del día. Testimonios indicaron que los agresores llegaron en grupo, encapuchados 

y con armas, les pedían tanto al conductor como a los usuarios que bajaran de los 

carros para luego rociar gasolina y prenderles fuego2 .  Dichos incidentes han 

causado diversos mensajes de alarma entre los ciudadanos de Baja California. 

Las autoridades municipales se vieron rebasadas operativa y moralmente, al 

punto que, Monserrat Caballero Ramírez, quien es la titular del Ayuntamiento de 

Tijuana, lanzó la siguiente declaración: 

 
1 https://www.animalpolitico.com/2022/08/violencia-en-baja-california-queman-auto-afuera-de-un-oxxo/ 
2 https://www.elimparcial.com/mexico/Baja-California-Van-41-unidades-quemadas-ante-actos-de-violencia-
en-el-estado-20220815-0128.html 
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“El día de hoy les decimos al crimen organizado, a quien está cometiendo estos 

delitos, que Tijuana va a permanecer en activo y también les pedimos que cobren 

las facturas a quien no les pagaron los que les deben, no a las familias, no a los 
ciudadanos que trabajan”. 

 Dichos tan desafortunados revelan la triste realidad que viven en el día a día 

los ciudadanos de este y otros municipios de la entidad. Ciudadanos que la 

estrategia de seguridad del Presidente conocida coloquialmente como “abrazos no 

balazos” ha dejado desamparados y a expensas de los deseos de grupos armados 

fuera de la ley. 

El día 15 de agosto, durante la conferencia de prensa que ofrece el 

Presidente de la República en el Palacio Nacional, en lugar de hablar de soluciones, 

decidió minimizar el problema, argumentando que es falso que los problemas de 

violencia en el país impidan la gobernabilidad y que es solo una estrategia de sus 

opositores para distorsionar la percepción de inseguridad y que solo se busca 

afectar a su gobierno. 

Estos dichos dejan aún mas desamparados a las familias mexicanas quienes 

ven en su máximo representante un desinterés ante su sufrimiento. 

Por lo expuesto y fundado solicito a esta Soberanía que someta a 

consideración, la presente proposición con:   
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PUNTO DE ACUERDO: 

 

PRIMERO. - La Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión exhorta res-

petuosamente al Titular del Ejecutivo Federal, para que fortalezca y ejecute 

todas aquellas medidas, planes, programas, acciones y políticas necesarias 

para garantizar la seguridad pública ante el incremento en las conductas 

delictivas en el norte del país. 

SEGUNDO. - La Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión exhorta res-

petuosamente a la Titular de Secretaría de Seguridad Ciudadana a entregar a 

esta Soberanía un informe pormenorizado al respecto de los hechos delictivos 

acontecidos en Baja California los días 12, 13, 14 y 15 de agosto del 2022. 

 

           Salón de Sesiones de la Cámara de Senadores, a 17 de agosto de 2022 

Atentamente 

 

Noé Fernando Castañón Ramírez 

Senador de la República 


